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4 Un Estado al servicio de los ciudadanos 
y las ciudadanas.

Función esencial del Estado es el servicio a la ciudadanía, haciendo posible la gobernabilidad a 
través de la realización del “buen gobierno”. Para ello, la tarea de mantener la economía dominicana 
en el camino del crecimiento rápido y sostenido que, acompañada por sólidas políticas públicas 
sociales, reduzca la pobreza y la desigualdad y respete el medio ambiente, constituyen elementos 
fundamentales. Conjuntamente con ello, el funcionamiento de una adecuada institucionalidad, 
expresión de la consolidación del proceso democrático, es condición para la e• cacia y sostenibilidad 
de lo anterior y es demandado hoy por la globalización. Es la conjunción de esos tres elementos: 
economía sana, políticas públicas adecuadas e institucionalidad democrática funcional, lo que 
asegura una democracia de calidad, de ciudadanos y ciudadanas plenos, y permite hablar con 
propiedad de buen gobierno.

Superada  la contraposición antagónica entre Estado y mercado, la reforma del Estado se orienta 
justamente a cubrir integralmente los propósitos anteriores: desarrollo económico, inclusión social 
y desarrollo institucional. El proceso de reforma del Estado ha pasado por diferentes momentos y 
acentos en la región latinoamericana y en la República Dominicana.  Hoy el acento se coloca en las 
reformas  institucionales, y ello tiene que ver, justamente, con la convicción de que estas constituyen 
una condición necesaria y un camino posible y e• caz  para arrastrar otras reformas pendientes, 
sobre todo, las reformas sociales que se encuentran en el corazón de las demandas seculares de las 
poblaciones de los países de América Latina y que son, hoy por hoy, fundamentales para el éxito 
de los procesos de consolidación democrática. La tendencia dominante en la actualidad revaloriza  
la calidad de las instituciones gubernamentales y las capacidades administrativas y técnicas del 
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Estado como condición para la elaboración y puesta en ejecución de las políticas públicas, y la 
distribución e• caz de los bienes públicos de manera que se responda e• ciente y equitativamente a 
las demandas ciudadanas.

La cuestión institucional presenta por lo menos dos aspectos a ser atendidos, ambos 
importantes, en el caso de la sociedad dominicana: El primero, lo referido a las organizaciones 
o instituciones del Estado y su necesario fortalecimiento. El esfuerzo deberá concentrarse en 
este caso en la dotación de instrumentos y procesos que se orienten a hacer e• caz la gestión de 
lo público. El segundo aspecto, se re• ere a lo que tiene que ver con  lo que podríamos llamar 
“una cultura de la institucionalidad”, entendida como la capacidad social práctica de respetar y 
guiarse en toda la actividad social por las normas formalmente existentes. Dicho de otro modo, 
se trata del serio problema cultural  del irrespeto a la ley en la sociedad dominicana que provoca, 
entre otras cosas, que la normativa existente no regule verdaderamente las relaciones sociales, 
la ilegalidad sea percibida como un fenómeno social  normal y, consecuentemente, se debilite el 
Estado democrático y social de derecho por la vía de lo que algunos llaman la ine• cacia de la ley. 
Así las cosas, un esfuerzo serio por desarrollar una sólida institucionalidad debe ser un eje central 
de cualquier propuesta programática que pretenda aportar a las necesarias  transformaciones de la 
sociedad y el Estado dominicanos. 

Construir un Estado al servicio de los ciudadanos y las ciudadanas conllevará enfrentar 
estos problemas. 

4.1 Modernización del sistema político

La democracia, y con ella el sistema político de la República Dominicana, ha conocido 
avances importantes en los últimos años. Ello se expresa de manera relevante en la ampliación 
del clima de respeto a las libertades públicas, el incremento de la con• ablidad de los procesos 
electorales evitando antiguos sobresaltos, para mencionar sólo estos dos aspectos. Sin embargo,  
justo es reconocer que la institucionalidad democrática mantiene aún niveles de fragilidad que 
plantean el desafío de su profundización y consolidación. Responder adecuadamente a este desafío 
supone una acción simultánea en los diferentes frentes que conforman dicho sistema: el sistema de 
partidos,  el sistema electoral y la cultura política, entre otros.

El sistema de partidos constituye un elemento fundamental de la institucionalidad 
democrática hasta hoy conocida. El juego democrático entendido como competencia entre la 
diversidad se expresa, de manera importante, a través del proceso de estos actores colectivos. 
La República Dominicana, a diferencia de otros países de la región,  puede exhibir un  sistema 
de partidos políticos estable. Sin embargo, y al mismo tiempo, en las diferentes mediciones y 
estudios de cultura política que realizan recurrentemente en el país instituciones independientes, 
nacionales y extranjeras, se reconoce- una baja credibilidad en los políticos y la organización 
partidaria por parte de la población e insatisfacción con el desempeño de la democracia, si bien 
la continúan pre• riendo como régimen político.

Asimismo, dichos estudios presentan como posibles causas de esta situación el tipo de 
desempeño de los actores políticos  a nivel institucional  caracterizado por las generalizadas 
prácticas clientelares, el predominio del personalismo por encima de lo institucional, el uso 
inadecuado de los recursos del Estado,  la impunidad y la falta de transparencia. 



113

PROGRAMA DE GOBIERNO  2008 • 2012PARTIDO DE LA LIBERACIÓN DOMINICANA

Todo ello estaría provocando un importante descrédito de la política, de los actores políticos 
y de la institucionalidad democrática en general. Estos factores son obstáculos importantes  en 
orden al logro de una sociedad más democrática, y se constituyen  en desafío de mejoramiento 
de la práctica política y el desempeño en la conducción del Estado dominicano, que todavía 
acusa rasgos de fragilidad institucional, como se ha indicado, y que deben ser superados.  Al 
mejoramiento de esta práctica contribuiría grandemente el trabajo enfocado en el cambio de la 
cultura política y la adecuación de las leyes. 

Por ello la reforma debe impactar la dimensión cultural, las miradas y las actitudes de los 
dirigentes y militantes partidarios así como de la propia ciudadanía para que tenga sostenibilidad en 
el tiempo. Esto demanda una relación de coherencia entre discurso, normativa y práctica, bien en el 
ámbito institucional o en el personal. Todo en el marco de un proceso de consolidación de un Estado 
Social y Democrático de Derecho.

De manera que, son precisamente estos rasgos los que justi• can el impulso de procesos 
de reformas y en ese sentido un nuevo gobierno del Partido de la Liberación Dominicana se 
compromete con los siguientes objetivos:

Objetivo 1: Introducir cambios tendentes a la democratización del marco legal-institucional 
de la nación.

Objetivo 2: Producir la transformación en la normativa que rige la vida de los partidos 
políticos y los procesos electorales.

Objetivo 3: Promover los valores y comportamientos necesarios para el fortalecimiento y 
la consolidación de la institucionalidad democrática en la República Dominicana

A • n de lograr esos objetivos, nos planteamos desarrollar las siguientes 
acciones estratégicas:

�v�� Promover mecanismos de coordinación e interlocución que faciliten los acuerdos y la 
gestión institucional entre los poderes y contribuya a generar con• anza ciudadana en las 
instituciones.

�v�� Promover la profundización de la independencia y la profesionalización necesaria de los 
diferentes poderes del Estado de manera que  se contribuya a la consolidación del sistema 
de contrapeso democrático y se coadyuve a la eliminación de la impunidad. 

�v�� Impulsar la corresponsabilidad y subsidiariedad entre los diferentes niveles de gobierno.

�v�� Contribuir al fortalecimiento de la autonomía y las capacidades de los municipios, 
promoviendo la participación ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas ante la 
ciudadanía.

�v�� Mejorar el sistema electoral vigente en la dirección de: a) fortalecer el sistema de partidos 
políticos, b) abaratar el costo • nanciero del sistema electoral existente, d) fortalecer la 
capacidad de arbitraje del organismo rector del proceso electoral. 
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Nuestras aspiraciones son alcanzar las siguientes metas:

¤ Lograr un pacto social y político en torno a un nuevo texto constitucional, una reforma 
a la Ley electoral y el establecimiento de una ley de partidos y organizaciones políticas, 
que coadyuven a transparentar y e• cientizar el sistema político por medio de mecanismos 
institucionales y normas respetadas por todos. 

¤ Formular y pactar con los más diversos actores de la vida nacional, una propuesta de 
desarrollo de la nación dominicana a mediano y largo plazo, garantizando la continuidad 
en las políticas de Estado y generando condiciones para la gobernabilidad democrática.

Una nueva gestión del Partido de la Liberación Dominicana tendrá como objetivo central 
ampliar la transformación de la normativa y profundizar el Estado de Derecho por la vía de la 
construcción de una ciudadanía que asume el cumplimiento de la Ley como condición de una 
democracia ciudadana que obliga al reconocimiento de derechos y al cumplimiento de deberes. 

4.1.1 Descentralización

El proceso de descentralización en la República Dominicana ha experimentado avances 
importantes desde que se impulsó como política de Estado en 1996. Entre estos avances se 
pueden citar el progresivo aumento de las asignaciones presupuestarias a los Ayuntamientos y la 
promulgación de la ley 176-07 de organización del Distrito Nacional y los Municipios. Junto a esto, 
se ha veri• cado un proceso continuo de modernización de los sistemas de • nanzas municipales y 
de algunos servicios. Sin embargo, las nuevas normativas y competencias en la gestión local, hacen 
evidente la necesidad de importantes cambios y adecuaciones en las estructuras institucionales y 
en la capacitación del personal, por lo que se demanda de medidas que generen las condiciones 
que permitan una efectiva aplicación del nuevo marco legal y lo conviertan en instrumento idóneo 
para el desarrollo local.

Una nueva administración del Partido de la Liberación Dominicana, para el período 2008-
2012, se plantea los siguientes objetivos:

Objetivo 1: Crear las condiciones institucionales que faciliten la adecuada aplicación del  
nuevo marco normativo vinculado a la gestión local del Estado.

Objetivo 2: Propiciar el fortalecimiento de la autonomía municipal incentivando la 
adecuada asunción corresponsable de competencias por parte de las municipalidades.

Objetivo 3: Generar alianzas entre el poder central y el local para el desarrollo de políticas 
y programas sociales  de manera que el municipio se convierta en un agente e! ciente del 
desarrollo local.

Para la consecución de estos objetivos, nos planteamos las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Promover la descentralización del Estado y el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales, aplicando medidas de mejoramiento de la capacidad de servicio a la ciudadanía,  
de la democracia, de la transparencia y de los procesos de participación. 

�v�� Desarrollar, en alianza con los diferentes actores que inciden en la vida municipal del país, 
una normativa tendente a favorecer el aumento gradual de competencias y recursos de los 
ayuntamientos municipales.
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�v�� Aumentar las capacidades de recaudación local, a través de una reforma a la ley que 
incluya iniciar el proceso de traspaso del cobro de impuestos de vocación municipal, que 
actualmente son responsabilidad del Gobierno Central.

�v�� Desarrollar los recursos técnicos para ejercer un buen gobierno y lograr su estabilidad 
laboral, a través de la creación de un Sistema de Capacitación para el Nivel Municipal y la 
promoción de la Carrera Administrativa. 

Nuestras aspiraciones son alcanzar las siguientes metas:

¤ Implementar la ley de presupuesto participativo en la totalidad de los ayuntamientos del 
país tal como lo ordena la nueva ley.

¤ Implementar O• cinas de Acceso a la Información en la totalidad de los ayuntamientos del 
país.

¤ Dotar a los ayuntamientos de Sistemas de Finanzas Municipales en coordinación con la 
Contraloría General de la República de manera que se amplíe el manejo pulcro de los 
recursos y la rendición de cuentas a nivel municipal.

¤ Diseñar y consensuar un anteproyecto de Ley de Descentralización y otro de    Ordenamiento 
Territorial que será sometido al Congreso Nacional.

¤ Cooperar a adecuar las capacidades institucionales de la Liga Municipal Dominicana  a las 
nuevas disposiciones de la nueva ley municipal.

4.1.2 Los poderes del Estado

4.1.2.1  El poder legislativo

El diseño y la puesta en marcha de un plan de fortalecimiento y modernización del Congreso 
de la República tienen su fundamento en el proceso de fortalecimiento institucional del Estado 
Dominicano en su conjunto. El equilibrio de los poderes públicos, condición sine qua non para 
la existencia de una democracia sólida, requiere un Congreso capaz de desempeñar de manera 
adecuada sus funciones de legislación, • scalización y de representación del pueblo en un entorno 
democrático. Un Congreso con esas características es solamente factible si cuenta con profesionales 
capaces y con estructuras de gestión donde prime la e• ciencia, e• cacia y transparencia.

La Reforma del Congreso deberá responder a problemas diversos que di• cultan la 
realización de su rol en la democracia y que van desde una  pobre percepción ciudadana respecto 
de la gestión de los y las congresistas; la debilidad de su estructura organizacional y limitada 
capacidad institucional en cuanto a efectividad y e• ciencia; la debilidad del sistema de grupos 
parlamentarios para asegurar un debida intermediación e información a los congresistas; la 
carencia de un sistema interno de asesoría profesional al proceso de creación de las leyes e 
investigaciones parlamentaria para que los congresistas puedan legislar con mayor oportunidad, 
e• cacia y calidad;  y las debilidades en el proceso de información y divulgación de la gestión 
parlamentaria, en detrimento de una comunicación adecuada con la ciudadanía.
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A • n de fortalecer el rol del Congreso Nacional en el proceso democrático de nuestro país, 
un nuevo gobierno del Partido de la Liberación Dominicana, para el período 2008-2012, se plantea 
los siguientes objetivos:

Objetivo 1: Racionalizar y e! cientizar los procesos administrativos y legislativos internos 
del Senado y la Cámara de Diputados.

Objetivo 2: Fortalecer la capacidad analítica de senadores y diputados y del personal 
de planta.

Objetivo 3: Mejorar la calidad y oportunidad de la información para ! nes administrativos 
y gerenciales, y de apoyo para los parlamentarios en el análisis y estudio de los proyectos de ley.

Nuestras acciones estratégicas, a los • nes de lograr los objetivos propuestos, son las 
siguientes:

�v�� Fortalecer las funciones de • scalización, legislación y representación mediante la 
productividad, capacidad y calidad en las labores legislativas.

�v�� Propiciar un parlamento en el cual la ciudadanía sea realmente representada, participativa 
y pueda acceder a mecanismos de evaluación y control para • nes de transparencia.

�v�� Fortalecer la capacidad institucional mediante la capacitación permanente de los agentes 
que laboran en el Congreso y  creación de un cuerpo profesional basado en el mérito y la 
profesionalidad, con énfasis en las políticas de género.

�v�� Promover el uso inteligente de las nuevas tecnologías de información y conocimiento para 
fortalecer la e• ciencia, transparencia y la institucionalidad.

Nuestras aspiraciones son alcanzar las siguientes metas:

¤ Producir una reingeniería en los ámbitos administrativos y gerenciales y/o rede• nir las 
funciones y procesos básicos de la gerencia administrativa.

¤ Automatizar los servicios administrativos y mejoramiento de las tecnologías de información 
de soporte a la función parlamentaría.

¤ Mejorar la organización administrativa y funcional, e incrementar los niveles de coordinación 
intra- e inter área.

¤ Crear canales e• caces y servicios especializados de comunicación e información interna, 
con las demás instituciones del Estado, y con la ciudadanía.

¤ Capacitar congresistas, asistentes legislativos, funcionarios y empleados para asegurar la 
e• ciencia administrativa y la calidad legislativa.

4.1.2.2  Poder judicial

La consolidación y modernización del sector judicial en la República Dominicana tuvo un 
importante impulso en el cuatrienio 1996-2000. La existencia de la necesaria voluntad política 
se concretó en acciones especí• cas  que relanzaron el sistema de justicia dominicano, entre éstas 
podríamos destacar: las importantes  iniciativas legislativas y las líneas de acción  dirigidas al 
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fortalecimiento de la Carrera Judicial, del Ministerio Publico, y el fortalecimiento de la Jurisdicción 
de Tierras, entre otras.

En el periodo 2004-2008 se ha seguido contribuyendo con el avance de la administración de 
justicia en nuestro país. Entre los aspectos de mayor calado en el debate público ha sido el de la 
reforma constitucional, en lo relacionado con el Poder Judicial y con el Sector Justicia en general, 
así como la efectiva implementación de la Reforma Procesal Penal y del Sistema de Protección y 
los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

En este contexto, se hace necesario darle continuidad a estas acciones e iniciar otras en 
procura de la consecución y preservación del auténtico Estado Democrático y Constitucional de 
Derecho en nuestro país, lo que apuntalará  la consolidación de la seguridad  y el perfeccionamiento 
de la democracia.

De cara a una nueva administración del Partido de la Liberación Dominicana en el período 
2008-2012, nuestro objetivo general será:

Objetivo 1: Contribuir a la consolidación  de un Estado Democrático y  Constitucional  
de Derecho en el país, a través de la democratización y la ampliación de la e! cacia del sistema 
judicial de manera que se asegure el servicio a la ciudadanía mediante el acceso oportuno a la 
justicia, propiciando la existencia   de jueces, ministerio público, defensores públicos, abogados, 
funcionarios y empleados judiciales, independientes y conscientes de su rol en la sociedad.

Como objetivos especí• cos, nos plantemos:

Objetivo Especi! co 1: Fortalecer el Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización 
de la Justicia.

Objetivo Especi! co 2: Fortalecer y expandir el nuevo modelo penitenciario de la República 
Dominicana

Objetivo Especi! co 3: Apoyar a la Jurisdicción Inmobiliaria, a través de un Plan de 
Capacitación.

Objetivo Especi! co 4: Canalizar y apoyar la colaboración internacional en el sector 
justicia.

Objetivo Especi! co 5: Proseguir con el proceso de fortalecimiento de la jurisdicción 
penal, en coordinación con la Comisión Nacional de Ejecución  de la Reforma Procesal  Penal 
(CONAEJ).

Objetivo Especi! co 6: Desarrollar un sistema de información integrada entre el Poder 
Judicial, la Procuraduría General de la República, la Policía Nacional, el Sistema Penitenciario 
y la Dirección General de Migración.

Objetivo Especi! co 7: Apoyar presupuestariamente a la O! cina Nacional de Defensa 
Pública. (Según la ley 277-04, a partir del año 2009 la indicada O! cina dejará de estar adscrita 
a la Suprema Corte de Justicia y adquirirá personalidad jurídica de derecho público y tendrá la 
correspondiente partida en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos).
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Objetivo Especi! co 8: Continuar con el fortalecimiento institucional del Ministerio Público, 
con énfasis  en su estructura administrativa, de plani! cación y en la gestión del proceso.

Objetivo Especi! co 9: Fortalecer la Escuela Nacional del Ministerio Público.

Objetivo Especi! co 10: Promover el desarrollo de una política efectiva en  la relación 
interinstitucional entre el Ministerio Público, Poder Judicial, Policía Nacional y el  Sistema 
Penitenciario.

Objetivo Especi! co 11: Continuar con el fortalecimiento y autonomía, bajo el control 
funcional del Ministerio Público, de la Policía de Investigaciones.

Objetivo Especi! co 12: Promover la designación del Ombudsman  o Defensor del Pueblo 
por el Congreso Nacional, cuyo nombramiento debe ser al margen de conveniencias partidistas 
o de grupos de intereses.

Las acciones estratégicas que pondremos en marcha son las siguientes:

�v�� Adecuar, en base a los criterios de modernización del Estado y a las nuevas exigencias 
sociales, económicas y tecnológicas, normativas que consoliden el Estado Democrático y 
Constitucional de Derecho en la República Dominicana.

�v�� Fortalecer las distintas instituciones del sector judicial en procura de una efectiva y e• ciente 
administración de justicia, en donde se priorice el acceso a la justicia, acorde a la política 
criminal del Estado.

�v�� Implementar políticas públicas que fortalezcan el acceso de la ciudadanía a la justicia  y 
ejecutar una política criminal e• caz en la República Dominicana.

�v�� Desarrollar el debate y la discusión, entre todos los sectores de la sociedad, sobre la 
factibilidad o no de crear una Secretaría de Estado de Justicia.

�v�� Proseguir con el fortalecimiento y apoyo de las instituciones independientes de la sociedad 
civil que trabajan con el sector justicia en la República  Dominicana.

Aspiramos alcanzar las siguientes metas:

¤ Aprobar los Proyectos de Código Civil, Penal, de Procedimiento Civil y de Comercio, 
elaborados en el cuatrienio 1996-2000 por el Comisionado de Apoyo a la Reforma 
Modernización de la Justicia (CARMJ)  y ejecutar una campaña de divulgación y 
sensibilización dirigida a toda la ciudadanía sobre los nuevos códigos aprobados. 

¤ Aprobar el Proyecto de Código de Familia en el Congreso Nacional, elaborado en el 
cuatrienio 2004-2008 por el Despacho de la Primera Dama y CARMJ y, una vez aprobado 
por ambas Cámaras, proceder a su promulgación y publicación.  De la misma forma, 
ejecutar una campaña de divulgación y sensibilización dirigida a toda la ciudadanía sobre 
el Código de Familia.

¤ Aprobar en el Congreso Nacional el Proyecto de Ley de Control Jurisdiccional de la 
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Actividad Administrativa del Estado, elaborado en el cuatrienio 2004-2008, por el CARMJ 
y el Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado (PARME).

¤ Aprobar en el Congreso Nacional el Proyecto de Ley que regulará el ejercicio del derecho 
en la República Dominicana, elaborado en el cuatrienio 2004-2008, por el CARMJ, para 
su posterior promulgación y publicación.

4.1.3 E• cacia y e• ciencia gubernamental

La e• cacia y la e• ciencia del Gobierno es una de las preocupaciones más presentes en los esfuerzos 
de los diferentes actores por reformar y modernizar la administración pública, toda vez que estos 
dos factores constituyen una fuente relevante de legitimación de las acciones de las instituciones 
públicas y toda la gestión gubernamental. Animados por esta conciencia,  en la Administración 
Pública dominicana se han venido dando pasos concretos en procura de lograr la e• ciencia y la 
e• cacia gubernamental; algunos indicadores de avances se veri• can en esta materia: el éxito del 
premio a la calidad y el compromiso creciente de las instituciones públicas con las necesarias 
transformaciones institucionales para avanzar hacia prácticas de calidad; y la aprobación de la ley 
de función pública previo un largo y fecundo proceso de generación de consenso entre los diversos 
actores sociales y políticos de la sociedad dominicana.
 

Profundizar en el sentido antes indicado deberá ser la orientación del esfuerzo del accionar 
del Partido de la Liberación Dominicana. En este sentido, temas como:  la racionalización de la 
macro estructura el Estado, la puesta en vigencia de la nueva ley de función pública y con ella 
la carrera administrativa y la profesionalización, la instauración de un sistema meritocrático, la 
evaluación del desempeño, la plani• cación estratégica y el gobierno electrónico son  componentes 
imprescindibles para hacer posible la consecución de la e• cacia y la e• ciencia de la acción 
gubernamental, es decir, del buen gobierno en estos aspectos.  

Una nueva administración del Partido de la Liberación Dominicana, para el período 2008-
2012, se compromete a lograr el siguiente objetivo:

Objetivo 1: Elevar los niveles de efectividad de la gestión gubernamental, fundamentando 
los  conceptos de e! cacia y e! ciencia en el deber de la buena gestión y del “buen gobierno”, y 
cooperando en desarrollar y clari! car las normas, la organización, los métodos de trabajo y los 
procesos de las instituciones públicas, así como las condiciones, capacidades, competencias y 
comportamiento de los hombres y las mujeres que componen las instituciones estatales. 

Lograr este objetivo, conllevará aplicar las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Dotar de racionalidad al proceso de creación y modi• cación de los órganos de la 
Administración Pública, así como las estructuras organizativas que les acompañan, tomando 
como referencia las necesidades y demandas de la sociedad. 

�v�� Establecer una estructura general que garantice la actuación coherente y coordinada de sus 
órganos principales, partiendo fundamentalmente de un enfoque de procesos. 

�v�� Fomentar la generación de planes estratégicos en las instituciones del gobierno en orden 
a hacer posible la e• cacia de las organizaciones al plani• car para desarrollar una visión, 
misión y unos valores determinados.
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�v�� Propiciar la profesionalización de la función pública, según lo establecido en la nueva ley 
de Función pública, como medio de asegurar la idoneidad de la gestión pública. 

�v�� Profundizar la práctica de calidad como uno de los ejes centrales de la modernización de la 
gestión pública y continuar incentivando a las instituciones que la practiquen.

�v�� Profundizar los índices de desarrollo burocrático, así como los del per• l básico de los 
servidores públicos y los de gestión de Recursos Humanos para establecer líneas de base y 
veri• car niveles de avance con criterios de mayor objetividad. 

�v�� Avanzar • rmemente en la puesta en marcha del gobierno electrónico en la República 
Dominicana, como forma de agilizar los procesos administrativos y garantizar estándares 
de transparencia, generando así la con• anza ciudadana. 

�v�� Ampliar la participación del Estado dominicano en organismos internacionales como 
Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), en lo que respecta 
a la reforma y  modernización del  Estado y la Administración Pública y la Fundación 
Iberoamericana para la Calidad (FUNDIBEQ), en lo que respecta a la gestión de calidad.

�v�� Profundizar y ampliar el uso de adecuados métodos de selección y gestión para el ingreso, 
la permanencia y el progreso en los cargos públicos en atención a los principios de merito 
y estabilidad de los servidores públicos que ejerzan apropiadamente sus funciones, pues 
la capacidad, la honestidad, las competencias y vocación de servicio de éstos hacen la 
diferencia.

�v�� Dedicar a la Administración Pública un tratamiento de relevancia en la Constitución Política, 
a los • nes de potenciar los criterios de e• cacia y e• ciencia gubernamental, sustentados en 
la profesionalización de la Función Pública. 

�v�� Impulsar la asunción de la evaluación del desempeño  con carácter de regularidad y 
la adopción de instrumentos cada vez más adecuados a las necesidades de nuestra 
Administración Pública, combinando la medición del desempeño individual con el 
institucional. 

�v�� Impulsar un sistema salarial para los empleados de carrera, basado en criterios de uniformidad 
y equidad, así como una Ley de remuneración de altos funcionarios públicos. 

�v�� Fortalecer el organismo del gobierno responsable de la formación y la capacitación para 
asegurar la sostenibilidad de los procesos de reforma y modernización del Estado que 
descansan en la calidad de sus recursos humanos. constante del próximo gobierno, partiendo 
siempre de un enfoque sistémico y de las necesidades institucionales y ciudadanas. 

�v�� Incorporar de manera gradual un modelo de gestión articulado desde las competencias 
laborales de los servidores de la Administración Pública. 

Aspiramos alcanzar las siguientes metas para el 2012:

¤ Aprobar la Ley Orgánica de la Administración Pública.

¤ Implantar gradualmente la nueva macro estructura del Estado dominicano en un 70%.
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¤ Ejecutar planes estratégicos en  el 60% de las instituciones del gobierno.

¤ Aplicar la nueva Ley de Función Pública.

¤ Aplicar modelos de gestión de calidad en el 40% de las instituciones del gobierno. 

¤ Desarrollar los índices de gestión en el 30% de las instituciones públicas.

¤ Implementar el gobierno electrónico en el 20% de las instituciones públicas.

¤ Lograr Mayor presencia del país en foros internacionales sobre Administración Pública.

¤ Incorporar a la carrera administrativa el 50% de los servidores públicos susceptibles de 
elección.

¤ Incorporar en la nueva Constitución de la República los principios de la Carrera 
Administrativa.

¤ Evaluar periódicamente el desempeño del 100% de los empleados de carrera.

¤ Aplicar el régimen salarial de los empleados de carrera.

¤ Aprobar una Ley de Salarios para Altos Cargos.

¤ Desarrollar el Modelo de gestión por competencias en 8 instituciones públicas.

¤ Desarrollar Programas de capacitación para servidores de carrera.

4.1.4 Transparencia y rendición de cuentas

La corrupción administrativa se ha colocado de más en más como uno de los problemas 
públicos más relevante en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe. La impunidad y 
permisividad con respecto a ella pone en entredicho de manera permanente y práctica el sentido y 
valor de la política que, de vocación ciudadana de servicio a la construcción del bien común, se ve 
reducida a la búsqueda de intereses individuales y pequeños, y hace aparecer a los actores políticos  
como buscadores de un poder cuyo objetivo central es la defensa de los mismos y, por su vía, del 
ascenso social individual. El prebendalismo y el clientelismo son los acompañantes normales y 
perniciosos de esta visión de lo público.

Así las cosas, la transparencia y la rendición de cuentas constituyen dos de los principales 
antídotos contra el mal indicado al permitir la construcción de  procesos de implicación 
ciudadana en el ámbito de lo público y aportando de esta manera a profundizar los procesos de 
ciudadanización. 

Una nueva administración del Partido de la Liberación Dominicana, para el período 2008-
2012, se plantea los siguientes objetivos:
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Objetivo 1: Profundizar el proceso de reorganización de la administración pública, 
procurando un modelo de gestión moderno que evite la duplicidad de funciones y mal uso de los 
recursos del Estado.

Objetivo 2: Fomentar   la transparencia,  y  los valores éticos, de conformidad  a lo establecido 
en las convenciones internacionales, como mecanismos fundamentales en el combate decidido 
contra la corrupción administrativa.

Para la consecución de estos objetivos, nos planteamos las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Fomentar  la profesionalización en la función pública fortaleciendo el sistema de gestión  y 
de recursos humanos como se establece en la nueva ley de la Función Pública.       

�v�� Ampliar la aplicación del Sistema Integrado de Gestión Financiera, SIGEF,  que procura 
una mayor e• ciencia y transparencia en el sistema presupuestario,  auditoria,   control 
interno y administración de los  bienes  públicos.

�v�� Aplicar de la convención interamericana contra la corrupción en cada una de sus 
cláusulas.

�v�� Consolidar  del Departamento de la Persecución de la Corrupción Administrativa (DPCA), 
dotándolo de los recursos necesarios para un mejor desempeño de su rol legal.

�v�� Promover una cultura de transparencia y rendición de cuenta garantizando la ampliación 
de los derechos individuales y sociales, así como la participación ciudadana para  la co-
gestión.

�v�� Ampliar la cobertura de las o• cinas de acceso a la información a todas a las instituciones 
como garantía al derecho ciudadano a solicitar y recibir información veraz y oportuna, así  
como herramienta del control social.

�v�� Promover de la aprobación del Órgano Rector de la ley 200-04, para difundir, proteger, 
regular y supervisar la aplicación de la Ley de Acceso  a la información en todas las 
entidades obligadas.

Aspiramos alcanzar las siguientes metas:

¤ Incorporar el 50% de los servidores públicos al servicio de carrera administrativa, al 
• nalizar la gestión.

¤ Aplicar de manera generalizada el SIGEF en la administración pública, que garantice  
una administración • nanciera e• ciente y transparente en todas las instituciones del sector 
público.

¤ Poner en vigencia el nuevo código de ética del servidor público, así como la conformación 
de los Tribunales Disciplinarios.

¤ Logra cobertura del 100% de las  O• cinas de Acceso a la Información  Publica  ofreciendo 
un servicio de calidad.
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4.1.5 Voz y participación

Es cada vez más amplio el consenso de que la democracia requiere de Estados fuertes, 
acompañados por sociedades civiles también fuertes, capaces de acompañar desde su especi• cidad 
crítica la demanda social de ampliación de los derechos ciudadanos y las condiciones para su 
exigibilidad. Las democracias sin una sociedad civil fortalecida parecen tender a un inconveniente 
fortalecimiento unilateral del Estado y a propiciar su captura por parte tanto de sectores económicos 
como políticos. De aquí la importancia de que desde el Estado se desarrollen, de manera respetuosa 
y sin pretensión de control, esfuerzos encaminados a apoyar el fortalecimiento institucional de los 
organismos de la sociedad civil y el desarrollo de una ciudadanía activa con el • n de cooperar a 
hacer posible la realización de su rol en la consolidación de la democracia.

Un nuevo gobierno del Partido de la Liberación Dominicana se propone lograr los siguientes 
objetivos: 

Objetivo 1: Desarrollar una cultura cívico-política de participación ciudadana en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, a! anzando el régimen de libertades y derechos 
humanos como vía de inclusión de los diversos sectores nacionales y garantía de la gobernabilidad 
democrática.    

Objetivo 2: Apoyar la creación y consolidación de los espacios institucionales de participación 
de la ciudadanía y de los organismos de la sociedad civil que han sido aprobados y ordenados en 
diferentes marcos legales de reciente promulgación,  y que forman parte de la nueva normativa 
que de! ne al Estado dominicano.

Para la consecución de estos objetivos, aplicaremos las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en el diseño de las políticas públicas, 
la transparencia y la rendición de cuentas de las instituciones del Estado.  

�v�� Cooperar con el fortalecimiento institucional de las organizaciones de la sociedad civil, 
sobre todo las más desprovistas, en orden a consolidar una sociedad civil fuerte capaz de 
acompañar críticamente el proceso de consolidación democrática.

�v�� Reforzar la educación cívica en los programas escolares, los poderes públicos y los medios 
de comunicación de que dispone el Estado. 

Nuestras aspiraciones son alcanzar las siguientes metas:

¤ Poner a funcionar los mecanismos de consulta y coordinación contemplados en las leyes 
vigentes con organizaciones políticas, religiosas, sociales y empresariales para desarrollar 
una cultura de diálogo y participación en el marco de la de• nición y ejecución de las 
políticas públicas.

¤ Ejecutar a plenitud la ley de organizaciones sin • nes de lucro como instrumento legal para 
el fortalecimiento de la relación Estado-sociedad civil.



124

PROGRAMA DE GOBIERNO  2008 • 2012 PARTIDO DE LA LIBERACIÓN DOMINICANA

4.1.6 Estado de Derecho

Las transformaciones permanentes que vive el mundo globalizado obligan a los países a 
hacer esfuerzos importantes para ponerse a la altura de sus exigencias, generando capacidades 
institucionales para convertirlas en oportunidades para la construcción de sociedades democráticas, 
orientadas a la ampliación de los derechos ciudadanos individuales, políticos, económico-
sociales y culturales. Para ello es fundamental la creación de un Estado institucionalmente fuerte, 
transparente, garante de los derechos democráticos, y que exprese en su accionar su vocación de 
servicio a los ciudadanos y ciudadanas. La construcción del Estado Democrático de Derecho, 
entendido como el sometimiento de todos y todas al imperio de la ley,  se orienta a este objetivo 
central que, consecuentemente, se constituye en fuente de  legitimidad del Estado y en condición 
para la gobernabilidad democrática. 

Reconocemos que la actuación del Gobierno debe ser un ejemplo para los ciudadanos y 
ciudadanas. Es el primero obligado a cumplir la ley, consciente de que la vigencia de las leyes es 
imprescindible a • n de que exista un verdadero Estado de Derecho. Es eso lo que le da autoridad 
para exigir de la ciudadanía el cumplimiento de las leyes, lo que proporciona certidumbre, con 
lo que se asegura que los procesos sociales en todos los ámbitos de la vida se desenvuelvan con 
e• cacia. Para la mayoría de la población debe ser cada vez más evidente que el cumplimiento 
de la ley se traduce en un mejoramiento de su calidad de vida y en el mecanismo real que hace 
vigente los derechos individuales y sociales, pues un derecho es tal cuando su obtención no 
depende de la buena voluntad de los demás, sino de que el sujeto pueda demandar judicialmente a 
quien lo incumple, el Estado incluido. Especí• camente, es relevante en los países de la región, la 
certidumbre de que el respeto a los derechos de propiedad garantiza que los actores económicos 
tengan incentivos para invertir.

Para el período 2008-2012, el Partido de la Liberación Dominicana se plantea lograr los 
siguientes objetivos:

Objetivo 1: Ampliar y profundizar el proceso democrático de la sociedad dominicana 
propiciando el ejercicio pleno de la ciudadanía por medio del fortalecimiento de las instituciones 
del Estado, del sistema político y de la sociedad civil, y consolidando así la vigencia de la ley 
como norma básica de relacionamiento social. 

Objetivo 2: Garantizar un sistema institucional en el cual la fuerza pública (F.F.A.A. y 
Policía Nacional) desarrolle y consolide su vocación democrática, siendo garante y estando 
al servicio de la defensa y seguridad nacionales, de la ampliación y respeto a los derechos 
democráticos, el respeto a la jerarquía de las normas, la obediencia al poder civil y a la separación 
de poderes.

A • n de lograr estos objetivos, aplicaremos las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Incentivar y apoyar la creación de Observatorios legales, con participación mixta del 
Estado y la sociedad civil, para dar seguimiento a la puesta en vigencia y al cumplimiento 
de las normativas jurídicas más importantes de cara a la democratización de la sociedad 
y a la promoción  del imperio de la ley, tanto de parte de los gobernantes como de los 
gobernados.

�v�� Propiciar la difusión, el respeto y la garantía de los derechos ciudadanos a través del 
ordenamiento jurídico contemplando los mecanismos o recursos que se pueden interponer 
en caso de atropello o violación de los mismos.
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�v�� Apoyar procesos de reforma y modernización de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
encaminados a su fortalecimiento institucional, la ampliación de  su profesionalización y 
el avance en la elaboración de visiones e instrumentos de y para la defensa y la seguridad 
para tiempos de paz en regímenes democráticos.

�v�� Garantizar que las actuaciones de las autoridades y la ciudadanía en general se desarrollen 
con el apego y el respeto necesarios a la ley y a los derechos fundamentales de las personas, 
de manera que el país se encamine a la consolidación de la institucionalidad democrática y 
del Estado de derecho. 

�v�� Incrementar la inversión social en el presupuesto de la nación, priorizando programas 
sociales integrales dirigidos hacia los sectores más vulnerables como estrategia de 
redistribución de las riquezas nacionales y de construcción de una mayor inclusión, justicia 
social y equidad. 

�v�� Producir cambios en la cultura política orientados a acrecentar en la ciudadanía el sentido 
de corresponsabilidad en los asuntos públicos a través del desarrollo de la creación de 
espacios de participación de las organizaciones de la sociedad y el desarrollo de procesos de 
educación ciudadana en coordinación con organismos de la sociedad civil con experiencia 
en estas temáticas, 

4.2 Seguridad ciudadana

La protección y la seguridad ciudadana han constituido una de las principales demandas 
ciudadanas hacia el Estado y sus administradores, los gobiernos. Asumido desde una perspectiva 
integral, de prevención y control, se concibió el Plan de Seguridad Democrática, PSD, donde el 
centro de las políticas es el ciudadano y el Estado en todos sus ámbitos. Esta de• nición tiene dos 
dimensiones: (1) el fortalecimiento de la seguridad ciudadana y (2) la seguridad pública.  Ambos 
elementos implican la consolidación de los derechos civiles fundamentales de los ciudadanos y la 
responsabilidad que tiene el Estado de garantizar la seguridad pública para que los ciudadanos puedan 
ejercer plenamente estos derechos y desplazarse con libertad.

La acción del gobierno del PLD se ha orientado y deberá orientarse en base a esta visión.

Las políticas y acciones tomadas en materia de prevención del delito han dado resultados 
alentadores. De acuerdo con las estadísticas de la Procuraduría General de la República, desde 
febrero de 2005, cuando se anunció la puesta en marcha del PSD, hasta la fecha, la tasa de muertes 
violentas por cada cien mil habitantes se ha reducido de 26.41 que alcanzaba en diciembre 2005, 
a 18.43 a diciembre 2007. En otros delitos, como el hurto de automotores, que presentaba una 
tendencia creciente, se han logrado disminuciones signi• cativas, así como un aumento considerable 
en las recuperaciones de los vehículos hurtados, registrándose un efectivo  control de las diferentes 
manifestaciones delictivas.

De la misma forma, se han dado progresos importantes en el proceso de la  reforma de la Policía 
Nacional, sobre la base de seis ejes fundamentales: prevención, investigación criminal, inteligencia 
delictiva, asuntos internos, formación académica y área administrativa, y  el fortalecimiento de la 
política criminal que adelanta la Procuraduría General de la República.

Las políticas y programas sociales, económicas y de salud implementadas dentro del marco del 
PSD  por la Secretaría de Interior y Policía y otras instituciones gubernamentales, han logrado tener 
un impacto directo en las localidades bene• ciadas. Un ejemplo de esto es el programa Barrio Seguro, 
que comenzó en agosto de 2005 como un plan piloto en uno de los barrios de mayor criminalidad en la 
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capital y que actualmente se ha extendido a más de 100 barrios, 31 de Santiago de los Caballeros, 41 en 
el Distrito Nacional y 28 en la Provincia de Santo Domingo.  Además de los indicados, se aplican con 
excelentes resultados otros programas del Plan de Seguridad Democrática, tales como: Protección a 
Víctimas de la Violencia, Control de Armas de fuego, Ordenamiento de tránsito y carreteras, Control 
de bebidas alcohólicas, Control y Regulación de los fuegos arti• ciales, Ordenamiento de los Cuerpos 
de Bomberos, Prevención y Seguridad, Call Centers hacia un 911, Red Alimentaria.

Los resultados positivos del PSD han sido reconocidos por organismos internacionales 
como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Estos informes destacan el 
papel desempeñado por el Plan para frenar los altos índices de criminalidad y resaltan el hecho 
de que es la primera vez que en la República Dominicana se pone en marcha un plan integral 
de seguridad, que involucra a todas las instituciones del Estado para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales de todos los dominicanos y dominicanas.

El propósito del Plan de Seguridad Democrática para el periodo 2008-2012 es consolidar 
los logros obtenidos durante el 2005-2008 frente al tema de la seguridad y avanzar en lo que aún 
hace falta, respondiendo  a los nuevos retos y haciendo los ajustes necesarios para avanzar en el 
fortalecimiento y sostenibilidad del PSD. En este sentido, el objetivo general de un nuevo gobierno 
del Partido de la Liberación Dominicana será:

Objetivo 1: Fortalecer al Plan de Seguridad Democrática como política integral y eje 
transversal del programa de gobierno 2008-2012.

Nuestros objetivos especí• cos serán los siguientes:

Objetivo Especi! co 1: Garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos, incidiendo de 
manera integral en las multicausales de la violencia y la delincuencia, a través de la presencia del 
Estado en las comunidades excluidas, para crear oportunidades de participación y solidaridad.

Objetivo Especi! co 2: Modernizar y e! cientizar las instituciones del Estado encargadas 
de prevenir la violencia y perseguir el delito, a través de la profesionalización de la Policía 
Nacional y la consolidación del sistema judicial para favorecer un ambiente de absoluta 
seguridad jurídica y de no impunidad.

Para la consecución de estos objetivos, nos planteamos las siguientes acciones estratégicas:

�v�� Integrar todas las organizaciones del Estado, la Sociedad Civil y las Comunidades para actuar 
de manera coordinada en pro de asegurar mayores niveles de seguridad ciudadana, para lo 
cual se establecerá una unidad de asistencia técnica y coordinación interinstitucional.

�v�� Crear una unidad de monitoreo y evaluación del Plan de Seguridad Democrática, dentro de 
la Secretaría de Estado de Interior y Policía, que permita hacer un balance de los resultados 
del Plan y sus diferentes componentes, y que sirva de base para aplicar los correctivos 
correspondientes para avanzar en la consolidación y sostenibilidad de dicho Plan.

�v�� Establecer un observatorio nacional de seguridad ciudadana, para el levantamiento de 
información objetiva y • able de manera sistemática y constante en el territorio nacional, 
sobre los indicadores principales de seguridad ciudadana, que permitan analizar la situación, 
y orientar las acciones, medidas y políticas en materia de seguridad.


